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NOTIFICACIÓN

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  COMUNIDADES EUROPEAS          
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate:           

2. Organismo responsable:  Comisión Europea - Dirección de Agricultura          

3. Productos abarcados (número de la partida arancelaria según se especifica en las listas
nacionales depositadas en la OMC.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el
número de partida de la ICS):  Cereales, productos alimenticios de origen animal,
determinados productos de origen vegetal, incluidas las frutas y hortalizas          

4. Título y número de páginas del documento notificado:  Proyecto de Directiva de la
Comisión por el que se modifican los anexos de las Directivas del Consejo 86/362/CEE,
86/363/CEE y 90/642/CEE relativas a la fijación de contenidos máximos de residuos de
plaguicidas en los cereales, los productos alimenticios de origen animal y determinados
productos de origen vegetal, incluidas las frutas y hortalizas, respectivamente (10 páginas).

5. Descripción del contenido:  La propuesta incluye un proyecto de contenidos máximos de
residuos de azoxistrobina en los productos agropecuarios en las Comunidades Europeas
para los cuales hay usos autorizados y acerca de los cuales existen datos adecuados que
permiten establecer los contenidos máximos de residuos.  Cuando los productos no reúnen
las condiciones mencionadas supra, se fijan provisionalmente los contenidos máximos de
residuos en el límite de detección durante un período de cuatro años, en espera de obtener
en el futuro las debidas autorizaciones y de recopilar nuevos datos.

6. Objetivo y razón de ser:  Asegurarse de que los contenidos máximos de residuos de
azoxistrobina se fijan en niveles que no expongan a los consumidores a un riesgo
alimentario inaceptable y, además, permitan su empleo autorizado a los niveles mínimos
necesarios para la protección adecuada de los vegetales.  Se toma en cuenta la información
sobre las prácticas agropecuarias autorizadas y sobre las pruebas supervisadas relativas a
residuos, incluida la presentada por países no miembros de la CE.

7. No existe una norma, directriz o recomendación internacional [ X ].
Si existe una norma, directriz o recomendación internacional, señálense, siempre que
sea posible, las desviaciones:           

8. Documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles:  5462/VI/98-Rev.8          

9. Fecha propuesta de adopción:  Cuando se hayan examinado las respuestas a esta consulta

10. Fechas propuesta de entrada en vigor:  Al día siguiente de su publicación en el Diario
Oficial de las Comunidades Europeas          

11. Fecha límite para la presentación de observaciones:  17 de mayo de 1999

Organismo o autoridad encargado de tramitar las observaciones:  Servicio de
Información de la CE          

12. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [ X ] o dirección y número de
telefax y dirección de correo electrónico (si la hay) de otra institución:           


